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6. {Cuerpo u Organismo al que pertenece, fecha de ingreso
en el mismo y número de Registr~ de PersonaU ,

7. (Puesto de trabajo actual, tIempo de permanencia en el
mismo y Organismo al que pei"tenec:e:) .

8. (Denominación del curso SO)lC.ltadO, fecha de comIenzo
y motivos por los que se desea aSIstIr,)

9. (Lugar. fecha y firmaJ

Instrucciones:

_ Transcriba en el encabezamiento de este modelo y las nw)
ve cifras de referencia.. pero no repl?duzca ~as preg.unt3.s
que aparecen entre los paré.ntesi~.m estas m~trucClOnt;:'5.

- Escriba las respuestas a contInUacton de cada CIfra, proc.l·
rando hacerlo de la forma ~rrjba indil:::adi.L .. ,
Se ruega la utilización del follo. normaHza~o UNE A.4. 210
por 297 milimetros; si no dispwnera del folla normahzad?,
bastará el empleo de una hoja cO.I1'iente ~e ~ormato f~.l;o
en sentido verticaL En la inst~ncla debe, md!car. tambl,...n
si posee algún diploma o expenencia como perfonsta o ve·
rificador. .

- Procure contestar las preguntas con dandad y concisión_

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública por la que se anuncian cursos de
perfeccionamiento para funeto-na-rios {~el Cuerpo
Administrativo y de otros Cuerpos de nwel medw.

De conformidad con lo dispuesto en las Ordene~ de ~.a.Ptesi~
dencía del Gob':erno de 31 de julio de 1965 ( .. BoletlU Ofl<:lal. ~el

Estado", de 11 de agosto) y 21 de julio de 1966 (~Boletín OfICIal
del Estado", de 11 de agosto),

Esta Escuela Nacional de Administración Pública .han:suelto
anunciar los cursos de perfeccionamiento -para f~m(;lonar~ús del
Cuerpo Administrativo y de otros Cuerpos de nIvel m.edI? que
a continuación se indican, y de acuerdo con las .'ilgmentes
nonnas:

1. Cursos anunciados y desarrollo de l-os mís.nos

Primera.-V Curso de Gestión de Personal, del 21 ce febrero
al 10 de marzo. .

El programa de este curso comprenderá enseñanz.as emmen
temente prácticas sobre: Gestión y t.r~mita~i?:p. d~ l()s d-ocum~~~
tos referentes al ingreso en ~a AdmmlstraclOll Publlca; adq U1Sl
ción de la condición de funcionario; situaciones administra ti·
vas; provisión de puestos de trabajo; c~ncesi6n de .vacac~ones

licencias y permisos; derechos ec~mómIcos, perfe~C:IOnamiento,
deberes de los funcionarios, pérdIda de la condiCIón de fun
cionario y medios materiales de gestión,

Segunda.-V Curso sobre Información y Relaxionos Públicas,
del 17 de abril al 5 de mayo.

El programa de este curso constará principah:nente .d.s ~stas
materias: Teoría, técnica y practica. de las relaCIOneS Puh1Jcas;
la comunicación social, la comunicación administr:ativa; jnfor
mación administrativa general; información administrativa par
ticular; técnicas de información ascendente, descendente y hü·
rizantal: métodos de localización y documentación administr<;t
tiva; el grupo d~ informad6n y características del funcIonano
dedicado a información.

Tercera.-V Curso de Habilitación y Gestión de Fondos, del
17 de abril al 5 de mayo.

El programa de este curso constará principalmente de las
siguientes materias: Nocion-es de administración financiera; es
+'udio y gestión de presupuestos; contabilidad en general; ~on
tabilidad pública de la Administración centralizada yautano
mal servicios financieros públicos y gastos de personal y ma
terial de oficina.

Cuarta.-I Curso de Programación, del 10 de abril al 7 de
julio.

La finalidad de este curso es iniciar a los funcionarios en
la escritura de. programas para ordenador electrónico en len
guajes simbólicos orientados al tratamiento de problemas ad
ministrativos y de gestión.

El programa de este curso constará principalmente de las
siguientes materias· Fundamen~os de- los ordenadores electróni
cos; organización de archivos, sistemas de acceso secuencial y
directo; ordinogramas; cobol y prueha de programas.

Quinta,-Todos los cursos se désarroUarán. en régjmen de
jornada de tarde. de dieci~éis fl veinte treinta horas, todos los
dlas laborables, excepto sábados.

If. Solicitudes y certificados finales

Sexta.-Quienes aspiren a Pl1Tticipar en los cursos deber&ll
dirigir sus soJjcítudes al Director de la Escuela Nacional de
Administración Pública con una antelación, al menos, -dé vein
te días naturales en relación con la focha de oomienzo.

También deberán remitir a la Subsecretaria del Ministerio
de.l cual dependan Una copia de solicitud, jtlllto con un es
ento en el que se señale que el original ha sido cursado a la
Escuela Nacional de Administración Pública.

SépUma.-Las solicitudes, qUO se ajustarán a-ll{lodelo que se
inserta al final de la presente resolución, podrán presentarse
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directamente en la Secretaría de la Escuela Nacional de Admi~

nistracíón Pública (Alcal- de Henares, Madrid) o en los Go
biernos Civiles y en :as oficinas de Correos, conforme pre
viene el artículo B6 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

Octava.~Tendrán preferencia paraasisUr a estos cursos
quienes hayan participado <-on anterioridad a un curso de for·
maCÍón en la Escuela Na,- ;onal de Administración Pública.

Novena,-A la vista d8 las solicitudes, ,la Escuela Nacio~al

de· Administ.ración PúbHca comunicará directamente a los 10
teressd(¡s el c-U'rSG en qUt rueden tomar parte, así como las
indicaciones sobre su in-eorporación al mismo.

Los aspiran les seleccicnados deberán solicitar el permiso del
SubsecretaI io del Minist¿do a que pertenecen.

Décíma.'-Al finalizar cada curso, la Escuela Nacional de
Administración Pública expedirá Un certificado de asistencia
en el que se hara constar. en su .caso, la mención de ..con
aprovechamient-o",. .

Asimismo, la Dirección de la Escuela Nacional de Adminls,
traci6n Pública remitirll a la Dirección General de la Función
Publica relación de los certificados expedidos a los efectos
previstos en ei artículo 28, párrafo segundo. de la Ley de FUn
cionarios Civiles del Estado

Alcala de Henares. 22 de diciembre de 1971.-El Director,
Andrés de la Oliva de Castro.

Modelo que se cita

Sr. DirectO! de la Escuela Nacional de Administración Publica
{Alcalá de Henares, MadridJ.

SOLICITUD DE ADMISION A CURSOS

1. (Nombre y apellidos del funcionario.)
2. (Lugar y fecha de nacimiento'>
3 (Domicilio expresando población, calle y número de te-

léfono.)
4. (Titulos académicos)
5, (Cursos realizados en mat.eria de Adminish'ación Pública)
6. (Cuerpc u Organismo al que pertenecé, fecha de ingreso

en el mismo y número del Registro de PersonaU
7. (Puesto de trabajo actual, tiempo de permanencia en el

mismo y Organismo al que perteneceJ
8. (Denominación del curso solicitado, en orden de prefe

rencia si son varios. fecha de comienzo y motivos por los que
desea asistir J

9. (Lugar fccha y firmaJ

lnstruccíones.'

Tran5c~'jba el encabezamiento de este modelo y las nueve
cífra3 de referencis. pero no reproduzca las preguntas que
apflrecel~ entre los paréntesis ni estas instrucciones.
Escriba las n;;spuestas a continuación de cada cifra, pro
curando hacerlo de la forma arriba indicada.
Se ruega la uti1lzaci.ón del folio normalizado UNE A4.
210 x 2€n mm SI no dispusiera de folio normalizado, bas
tarú {?] empleo de una hoja corriente de formato folio
en 3entíl0 vertical

- Procure contestar las preguntas con claridad y concisión.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
parla que se designan los miembros del Tribunal
y se señala la fechr del 'sorteo para determinar el
orden de actuación de los aspirantes en las pruebas
se~ectivas del (1oncurso"oposici6n de Puericultores
del Estado convocado en 23 de diciembre de 1968.

Mediante Resolución de este Centro directivo del día 23 de
diciembre de 1968 (..Boletín Oficial del Estado", de 6 de enero
de 1969) se convocó concurso-oposición para cubrir 29 plazas de
Fericultores del Cuerpo de Puericultores y Maternólogos del
Estado. Habiéndose aprobado la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos por Resolución publicada en el ...Boletín
Oficial del Estado" de fechas de octubre de 1971, esta Dirección
General tiene a bien resolver:

Primero.-Se designan los miembros siguientes para compo
ner el Tribunal calificador:

Presidente: Don Antonio Muro y Fernández Cavada, Jefe de
la Sección de Medicina Social de esta. Dirección General.

Presidente suplente: Don Antonio Sánchez Dominguez, Jefe
de la Sección de· Servicios Sanitarios Locales· de esta Dirección
General.
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Vocales:
Dan Ciriaeo Laguna Serrano, por la Facultad de Medicina de

Madrid. Suplente, don José Antonio de Paz Garnelo.
Don José Luis Tena Núñez, por el· Consejo General de Cole~

gios Oficiales de Médicos. Suplente, don Justino Rodríguez de
Alarcón .

Doña AmeHa Azarala Echezarrea, por la Secretaría General
del Movimiento. Suplente, don Manuel Sánchez-Puellos de Soto.

Don Manuel Blanco Otero, por la Olracción General de Sani
dad. Suplente, don José Luis de la Torre Misiego.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad convocante. y -los ,aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Segundo.-El sorteo público para determinar el orden de ac
tuación de los aspirantes en las pruebas selectivas tendrá. lugar
el décimo dia habil siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en eJ «Boletín OfJcíaldel Estado". a las nueve treinta
horas, en el salón de actos del Patronato Nacional Antitubercu
loso y. de las Enfennedades del Tórax, plaza de España núme-
ro 17, Madrid-13. •

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 22 de noviembre de 197t.~EI DireCtor general Jesús

G:J.rcía OTC:1yen. '

Sr. Subdirector general de Servicios.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete
ras de Luyo referente al concurso-oposición para
proveer una plaza de Capataz de Brigada en la plan
tilla de personal de Camineros del Estado.

Por resolución de esta Jefatura d~ 6 de julio de 1971 se con
vocó concurso-oposición libre, de caracter nacional, para proveer
una plaza de Capataz Ce Brigada de la plantilla de personal de
Camineros del Estado.

La Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas, con fe
cha 20 del actual y a propuesta de es~.a Jefatura, ha resuelto
nombrar en ascenso Capataz de Brigada a don R~inaldo Núfiez
Barreira. quo lo era de Cuadrilla

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 establecido en
el artículo 21 del Reglamento GeneTal del Personal de Camine
ro,> del Estado de ~1 de julio de 1961.

Lugo, 29 de noviembre de I971~El Ingeniero Jefe~7.381-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la qu.e se convoca a concur
so de traslado la primera cátedra de ..Teoria eco·
nómica .. de la Facultad de Ciencias Poltticas, Econó·
micas y Comerciales de Málaga de: la Universidad
de Granada.

Vacante la primera cátedra de ..Teoria económica- en la Facul
tad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de Málaga
de la Universidad de Granada, y a propuesta del Rectorado,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada catedra, para su provisión, a
concurso de traslado, que se tramitatá.con arreglo a lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958. 17 ('e julio de 1965 y 4
de agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2. <> Podrán tomar parte en este concurso de traslado los Cate
dráticos de disciplina igual o equiparada en setviCioactivo o
excedentes y los que hayan sido titulares de la· misma dJscipli
na por oposición y en la actualidad lo ,sean de otra distinta.

3.° Los aspirantes elevatá-n sUS so}ioitudesa sste Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (..BoletIn Oficial.' del Minist8rlo
del 200. dentro del plazo de veinte días·hábiles, a contar· del

siguitm::e al de la publicacioh de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado... por conducto de la Universidad donde presten
sus serviciQS y cOI? .informe .del ~ectorado de la misma, y si
se trata de CatedratIcos en Sltuaclón de excedencia voluntaria
activa" supernumerarios, siú 'reserva de cátedra, deberán presen=
tarlas diroctamente en el Registro General del Departamento
o . 1. la forma que previene el artículo 66 de la J ey de Procedimien
to Administrativo.

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios gUarde a. V. S. muchos años.
Mad~d, 10 de noviembre de lan.-EI Director general, por

delegaclOn, el Subdirector general de Personal, Francisco 1fer
nández-Tejero.

Sr, Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Universi·
tarias.

RESOLUCION del Patronuto de Investigación Cient!·
fica y Técnica ..Juan de la Cierva.. por la que 8e
nombran los Tribunales riel concurso-oposición para
cubrir plazas de Colabomdor cientifico.

Convocado concurso-oposición en el "Boletín Oficial del Estado_
numero 220, de 14 de septiembre del corriente afio, para proveer
la plazas de Colaborador científico eIl distintos Centros de este
Organismo, se anuncia a continuación la composición de los Tri·
bunales nombrados para juzgar las pnlebas selecUvas del mismo:

INSTITUTO DE AGROQuíMICA y TEC1l0LOGÍA DE ALIMENTOS

Presidente, Don Eduardo Primo Yúfera, Director del Ins~

títuto.

Vocales:
Don Bernardo Lafuente Ferriols. Profesor de investigación.
Don Luis Durán Hidalgo, Profeso;~ de investIgación.
Doña Cannen Benedito Mengod, Investigador científico.
Don José Flores Durán, Colabora.d:>r cientilico.

Tribunal suple:tte

Presidente: Don José Royo lranzo. Profesor de investigación,

Vocales:
Don Andrés Casas Carramifiana, Pl'Ofesor de investigación.
Don Salvador Barber Pétez; ProfesJr de investigación.
Don Francisco Pil'iaga Otamendi•• lnvestigador cientifico.
Don Enrique Tortosa Martorell, C(.laborador científico.

OUGANIZ,K1ÓN CENTH.1L DEL PATRONATO ..JUAN DE LA CIERVA-

Presidente: Don Manuel Alique Page, Profesor de investi·
gación.

Vocales:
Don Manuel Espinosa Rodríguez, Titulado supelior especiali·

zado.
Don Amadeo Riudavets Montes, Culaborador científico.
Don Carlos CernueHa Ramírez de lcrellano. Colaborador cien

tífico,
Don José Antonio Cordero Martín, Colaborador científico.

Tribunal suplé'lte

Presidentü: Don Cristóbal S. Martín Pérez, Profesor de invas·
tigación.

Vocales:
Don Andrés Vazquez Pérez, Investigador cientifico.
Don Luis Ferreiro Aláez, Investtgndor cientiflco.
Dona Eloisa Ariza Barrasa, Investigador científico.
Don José Mendiola Díaz, Investig:l.dor científico.

INSTITUTO NACIONAL DE RAClONALIZ\CIÓN y NORMALIZACIÓN

Presídente: Don Fermín de la Si~rra Andrés, Director del
Instituto.

Vocales:
Don Carlos Cerquella y Ramírez de !\rel1ano, Colaborador cien·

tifico.
Don Jose LUIS Mateo López, Profelor de investigación.
Don LUIS Arocas Martmez, Colaborndor científico.
Secretario, Don Gonzalo Guzmán Castaños, Colaborador cien~

unco_
Tribunal suplente

Presidente: Don Carlos Cerquella y Ramírez de AreUano,
Colaborador científico.

Vocales:
Doña Concepción Llaguno March€ na. Profesor de investiga

ción.
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